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Núm. 137.

Se suscribe â este Periódico que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, eu la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y lo para lucra, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID,
del Jueves 11 de JVoviembre de 1832.

ARTICULO DE OFICIO.

N/úm. 213.

Gobierno de id pvo(dnciíi de J^nUcidohd.

Don Sandalio Población, digno Alcalde de 
J^illafrechós, me dijo lo que sigue:

Alcaldía constitucional de Villafrechós.-Excesos 
cometidos contra la seguridad de la propiedad in 
dividual, han decidido al Ayuntamiento á organi
zar una patrulla compuesta de vecinos honrados, 
mandada por uno de los individuos de dicha Cor
poración, para que todas las noches despues de 
dadas las nueve recorran las calles para evitar que 
se repitan por agresores, hasta ahora desconocidos, 
si bien sospechados por la voz pública y poi os 
antecedentes de su conducta. Bandos de buen go
bierno, publicados con oportunidad, han marcado 
al vecindario la conducta que debe observar du
rante la noche, y las patrullas han dado principio 
el primero del actual; pero los criminales en sus 
tendencias agitadas y amenazadoras, vien o que 
no pueden á su placer practicar sus intentos, Mgi 
lados como están, han dejado entrever fundadas 
razones para creer que, con audacia hagan frente 
á la patrulla; y con el fin de no estar despreve
nida de defensa, al paso que solicita el Ayunta
miento la aprobación de V. S. de la mentada dis
posición de patrullar, reclama el correspondiente 
permiso para poder proveer á los individuos que 
sean convocados para dicho servicio de armas de 
fuego, y armas, aunque sean cortas, de las que 
no se hará otro uso que el indicado, y el de nom
brar diez mayores contribuyentes que á su vez se 
encarguen del mando de las patrullas, para que 
no sea tan gravoso el servicio de ellas á los indi
viduos de Ayuntamiento. La necesidad de que sean 
respetadas las personas y las cosas son el motivo 
que impulsa al Ayuntamiento á solicitai de A. S. 
los tres estremos que comprende este oficio, y de 

mi parte se lo ruego y suplico, mediante la obli
gación en que se halla la Autoridad de velar por 
la seguridad de los bienes de sus administrados, 
esperando que N. S. se servirá contestar lo que 
crea mas justo. Dios, etc.

Jpaé mi contestación la que copio.

Gobierno de provincia Valladolid, — No sola
mente apruebo las disposiciones que A^ , de acuerdo 
con el Ayuntamiento, adoptó en defensa del ve
cindario, sino que despues de aplaudir y agradecer 
su celo, oírecere su conducta cual modelo que 
deben instar los que ansien llenar bien sus deberes. 
Gracias mil y bien sinceras por el valor y bizarría 
con que supo V. solo aprehender á un malhe
chor y presentarlo al Juzgado, llenando de terror 
á los criminales y de vergüenza á los que llenos 
de miedo no saben lo que puede la Autoridad por 
sí misma cuando recta é inflexiblemente se desem
peña. Si algo faltaba para enaltecer los actos de V. 
se encuentra en la suma modestia con que pro
cede, no pensando jamás en participármelos, sino 
aspirando simplemente á la tranquilidad de su 
conciencia como Alcalde. Dios guarde á A. mu
chos años. A^aUadoIid 9 de Noviembre de 1852. 
José Rafael Guerra. = Scñor Alcalde de Villafrechós.

Cumpliendo, pues, lo prometido, he dispuesto se 
publique en el Boletín, para que todos compren
dan lo que se puede hacer cuando se quiere. Supo 
que se hallaba en aquella villa el famoso Chichan- 
gana, reo fugitivo por asesinatos y hurto de casos 
^O'^rados, y menospreciando positivos riesgos, ai 
mado de pistolas se presentó solo donde estaba, lo 
aprehendió y presentó al Juzgado competente. Un 
hecho asi basta á las veces para librar á todo un 
vecindario hasta del miedo que tales malhechores 
causan.

JNo tuvo el Alcalde en cuenta que le podrían 
luego quemar las Garberas, sino que comprendiendo 
su cargo, supo que es necesario ese arrojo para 
desempeharlo bien.
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Con este motivo, advierto á los Alcaldes, que, 

cualesquiera J^ueran los inj'ormes dados para con- 
Refuse licencias de uso de armas, las recojan de 
aquel que les sea sospechoso, dando de ello cuenta; 
y les autorizo al mismo tiempo para armar, de la 
manera conveniente, á los vecinos honrados cuyo 
au.Tilio necesitaren. Dispuesto á eivigirles la res
ponsabilidad por los delitos que se cometan en su 
teimmo, no sere yo jamás quien les niegue los me
dios^ con que puedan aceptaría, entre los que con
taran ya todos aquellos de que pueda yo disponer. 
Noluntad ^rme y un poco amor propio bastarán 
para ahuyenta?' á los criminales que, de seguro, 
no van sino donde encuentran abrigo. Mucha vi
gilancia para descubrir quienes son los que abrigan, 
y tratarlos peor si cabe que á los mismos ladrones.

Pi evenga po?' ultimo a los Alcaldes reproduzcan 
lo mandado para que ni una sola persona resida, 
entre 6 salga, sin su conocimiento, siendo tambien 
fuertes con los indiferentes u omisos, porque la 
gran desgracia es, que todo el mundo grita contra 
la policía si se roba ó mata, y griian tambien 
luego contra ella si pide un parte 6 noticia indis
pensable para evitarlo. Es, repito, el mayo?’ mal, 
que se tenga en menos auxiliar á las Autoridades 
diciéndolas al oido y con absoluta impunidad lo 
que muchas veces contribuiría al Justo castigo de 
un bandido. Acepten todos mis administrados mi 
invitación, y persuadanse que no habrá cosa alguna 
que me hiciese revela?' el auxilio secreto que se 
dignaran prestai'me. Valladolid W de Noviembre 
de }8o^.'=irose Rafael Guerra.

JVúm. 214.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Los Alcaldes de lo.s pueblos de esta provincia 
señalados en mi circular de ,17 de Abril último, 
Boletm oficial núm. 51, delegarán persona para 
que pasando á la Depositaría de este Gobierno re
ciba los cuadernos números 1.® 2.% 30 y 40 ^^j 
Diccionario Universal del Derecho Español, cons
tituido en todos sus ramos, haciendo entrega al 
propio tiempo de veinticuatro reales por cada uno 
de dichos cuadernos, en el caso de no haberlo ya 
verificado; en la inteligencia que de no hacerlo asi 
en el termino de diez dias, pasará á su costa un 
Comisionado á formalizar la recaudación con las 
dietas que le señale, que será suficiente para hacer

^ ^°® movedientes con lo prevenido por 
S. M. en Real orden de 15 de Marzo anterior, y 
mandada guardar y cumplir en mis circulares de 6 
y 24 de Abril, 27 de Mayo y 5 de Agosto últimos.

Los Ayuntamientos que se hallan suscritos por 
tomos y tienen satisfecho su importe, se les avisará 
tan luego como la Dirección los remita para que

Valladolid 5 de Noviembre de
1852—Jose Rafael Guerra.

anuncios OFICIALES.

Gonladuria de Hacienda pública de HalladoUd.

Debiendo ejecutarse la construcción de la estantería 
necesaria para el archivo de las oficinas de Hacienda con 
t-rj®j“ “ ’°„^'®P"“'° Pof la Dirección general de Conta 
bilidad en a/ de Setiembre y 21 de Octubre Últimos se 
Li señalado para su remate el dia 18 de este mes y hora 
,tl F ‘ en mi despacho silo en el local 
de Ex-convemo de San Gregorio, hita cuyo dia podX 
en erarse en el del pliego de condiciones las^ personas que 

bré7e“ 18 ®"m 9 <*« NoviL 
Dre de 1652. —Jose María Muñoz.

do de r aUado/idy especial de Hacienda de la provincia.

’’•■‘tiendo satisfecho Don José 
nZ" '“’ '■•es primeros 
pane d^íos Í2¡ sTo" ’*

n rs. en que se remataron á su favor 
h "O den de S^“ “Z '’e ’a Encomienda de 
de h i, vu" " "" Castronuño, sitos en término 

dazos d k d de veinticuatro pedazos de cabida en junto de ochenta y cinco obráis 
J oscieutos treinta y 1res estadales, el otro de vcinlisicle 

y -inti'slete 
m Xi ¿ T^®, ®" '‘’'’.asta de los
mismos bajo el tipo de los 36,724 rs. 14 mrs. que coristi- 
tujen el debito, y con la carga de renovar y salisfacer las 
dem,is obligaciones pendientes por los plazos sucesivos de 

Ca a Consistorial de esta Ciudad el dia 2 de DirlemhrÍ 
proximo de doce á una de su larde, y en el entreTá X se 
manifestará el expediente de la subasta en L lí -t • 
de Hacienda, Plazuela del Teatro núm. 10 á carZdel 
míraesemo. Valladolid 29 de Octubre de 1852 XÍ 
CISCO Armesto.=Por mandado de su Señoría, Is¡do~ uX

^'dl'Ttn "'VI"’ ^‘^ ‘^ ^ ^^^ “•*'’ Americana 

do de HaUadolidy especial de Hacienda de la provincia. 

Hago saber: Que no habiendo satisfecho Don José 
Somoza y Llanos 15,420 rs. de los dos plazos vencido ó 

n a tercera y cuarta décimas parles de 77,100 rs en 
que se remataron á su favor tres suertes de tierm pr¿ce 

entes de la Encomienda de la Orden de San Juan de 
rreulla, sitas en término de la misma villa y com

puestas una de diez pedazos de cabida en junto deireinta 
y res obradas y ciento ocho estadales; otra de seis peda 
XTe X""’ Z ‘’“ y ‘”“ y " -..’dales y 
X'• r ““ I^’«» ‘’“bien con treinta y 1res obradas v 
X ? sc procede en quiebra á nueva suhistl
de estas fincas bajo el tipo de los 15,420 rs. que consti
tuyen el debito y con la carga de renovar y sa’isfeX 
demas obligaciones pendientes por los platX sucesivos de 

r,.P" r®™ '°?p™-P remate único tendrá efecto en las 
Ca.a.s Csnsistonale.s de e.sla Capital el dia 2 de Diciembre 
pro.ximo de una á dos de su tarde, y en el enliZoX
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manifostará el expediente de la subasta en la Escribanía 
de Hacienda, Plazuela del Teatro núm. 10, á cargo del 
infraescrilo. Valladolid 29 de Octubre de 1852. rr Fran
cis lo Armesto. = Por mandado de su Señoría, Isidoro Lazo.

j4yuniamieri¿o consliiucional de l^aUadolid.

El Ilustre Ayuntamiento de esta Ciudad, con la 
aulorizacion corapetenle ha acordado contratar en subasta 
el alumbrado público por medio del gas estraido del 
carbón de piedra, fijando en veinte años la duración del 
contrato, y en cinco y medio maravedís por hora de luz 
el tipo para la licitación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglados al adjunto modelo, y la cantidad que ba de 
consignarse prévlamcnte como garantía para tomar parle 
en la subasta será de 5,000 rs. en metálico en la Deposi
taría de lo.s fondos Municipales.

Tendrá lugar el remate el dia 18 de Diciembre pró
ximo en el edificio C»onsistorial a las doce de la mañana 
ante el Ilustre Ayuntamiento.

En la Secretaría de la misma Corporación se baila de 
manifiesto el pliego de condiciones aprobado por la Supe
rioridad. Valladolid 5 de Noviembre de 1852. = Calixlo 
Fernandez de la Torre.£^Pedro Caballero, Secretaiio.

Modelo de proposición.

j)................. ... . . . vecino de....................................  • 
enterado del anuncio publicado con fecha 5 de Noviembre 
de 1852 y de las condiciones establecidas para el alum
brado público de gas de Valladolid, se compromete á to
mar á su cargo dicho servicio aceptando todas las referidas 
condiciones por el precio de (aquí la proposición admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado).

Fecha y firma del proponenie.

D. Juan del Mazo, alcalde consíiiucional de esia villa de 
Tamariz de Campos,

Hago sabér: Que por acuerdo de la Corporación de 
mi presidencia se arrienda en publica subasta los dere
chos de consumos para el próximo año de 1853, bajo las 
condiciones establecidas por el Ayuntamiento y con suje
ción á los tipos siguientes:

Rs. vn.

Por los derechos del vino.................... 1750
Por los de aceite de oliva..................... 390
Por los de carnes en vivo y muerto. 1540
Por los de aguardiente...................... 350
Por los de vinagre.................................. 20
Por los de jabón...................................... 100

Total...........................................4150

Para su remate se señalan los dias 14 y 21 del pro
ximo Noviembre de once á doce de su mañana. Lo que 
se hace público para inteligencia de los que quieran mos
trarse postores. Tamariz 27 de Octubre de 1852.— El 
A. C., Juan del Mazo.

Myaníamien/o cons¿i¿ucional de l^illamuriel de
549

Campos,

Esta Corporación municipal ha acordado anunciar en 
el Boletín oficial el arriendo de los derechos de consumos 
de este pueblo para el año de 1853, bajo las condiciones 
sentadas en su expediente, sirviendo de tipo las cantidades 
que á continuación se expresan con sus recargos en cada 
uno de ellos respectivos.

Rs. vm

Por los derechos del vino....................  2410
Por los de aguardientes........................ 300
Por los de aceite..................................... 300
Por los de carnes y tocino en vivo y 

muerto............................................. 1424
Por los de vinagre. ............................... 16
Por los de jabón...................................... 160

Total.......................... 4610

Los que gusten interesarse podrán acudir á la Casa 
que hace de Consistorio los días 14 y 21 de Noviembre 
desde las diez de su mañana hasta la una de su tarde de 
los ellas expresados, como primero y segundo remate. Vi- 
llamurlel 28 de Octubre de 1852. = El A., Miguel 
Cocho.~Miguel Loya, Sacrelarlo.

D. Nicolás Rivas, alcalde consiiíucional de 
Palacios de Campos,

esía villa de

Hago saber: Que en sesión de este dia ha acordado 
esta Corporación que presido se arrienden en pública su
basta los derechos de consumos para el año de 1853, bajo 
las condiciones esláblecidas por el Ayuntamiento y con 
sujeción á los tipos siguientes;

Rs. vn.

Por los derechos del vino.............. 4056
Por los de vinagre........................... 28
Por los de aguardiente y licores.. 615
Por los de aceite de oliva.............. 1167
Por los de jabón.................. • • • 391
Por los de carnes en vivo y muerto 2436

Total....................... 8693

Las personas que gusten interesarse en los remates 
anunciados concurrirán á las Casas Consistoriales en los 
dias 14 y 21 del mes corriente de diez á doce de sus 
respectivas mañanas. Palacios de Campos 2 de Noviembre 
de 1852.“El A. C., Nicolás Bivas.=:P. A. D. A., Ale
jandro Real, Secretario.

Myuníamienio cons¿i¿ucional de Rofuras.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el 
primero y segundo remate sobre el arriendo de las espe
cies de consumos de esta villa para el año de 1853, se 
convocan licitadores para el tercero y último remate sobre 
las especies que gravitan en las cantidades siguientes:

Rs. mrs.

Por los derechos del. víno.............. 657..
Por los de aguardiente, 154..
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Por los de aceite de oliva. . . . 147..17:
Por los de carnes en vlvoy muerto 494..
Por los de vinagre........................ 8..
Por los de jabón duro.................. 52..

Total....... 1512..17

La Corporación municipal lía acordado anunciar en el 
Boletín oficial de la provincia el remate para el dia 14 
del corriente mes de IXoviembre y hora de las diez de su 
mañana en la Casa de Ayuntamiento, bajo las condiciones 
que constan en el expediente que obra en la Secretaría 
de dicha Corporación. Roturas 2 de INoviembre de 1852. 
~E1 A. C. P., Francisco Gómez. = Gregorio Martínez, 
Secretario.

^funíamienio consiiíucional de Encinas,

Esta Corporación municipal que presido, autorizada 
para arrendar el Molino harinero de los Propios de la 
misma para el próximo ano venidero de 1853, ha acor
dado anunciar para su primer remate el Domingo 14 de 
Noviembre próximo, y caso de no presentarse licitadores 
en el primero se celebrar<á el segundo para el dia 21 de 
dicho mes en la Sala Consistorial á las once de sus respec
tivas mañanas, conforme al artículo 15 del Reglamento 
vigente en la sección 3.^ del mismo; bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en el expediente de su ra
zón. Encinas 27 de Octubre de 1852. ~ El zV. P., Nicolás 
Molinos. = P. A., Tomás Aparicio, Secretario.

^j4yuniamien¿o consitucional de Bobadilla del Campo.

Autorizado este Ayuntamiento para el arriendo de los 
pastos de Invernía de los prados de Propios, señala para 
la celebración del primer remate el día 14 de Noviembre 
inmediato y para el segundo el dia 20 del mismo en 
la Casa de Ayuntamiento de dicha villa y hora de once 
á doce de sus mañanas, con sujeción á las condiciones del 
expediente que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. Bobadilla del Campo 30 de Octubre 
de 1852. “ El A. P., Nicolás Rodríguez. — Francisco 
lernacio Gonzalez, Secretario.

^funlamienio consitucional de Aldeamayor de San Mariin.

Esta Corporación municipal, con la autorización com
petente, ha acordado arrendar en pública subasta los de
rechos de consumo y surtido al por menor, con la exclu
siva en su venta, para el año próximo de 1853 de las 
especies de aguardiente y licores, aceite de oliva, carnes y 
tocino, jabón y vinagre, bajo de ciertas condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de dicha Corpo
ración y se publicarán al tiempo de los remates, para los 
que se ha señalado los 14 y 21 del corriente á las once 
de sus respectivas mañanas en el sitio público acostumbrado 
de esta villa; si alguna person.a quisiere hacer postura 
acuda que se admitirá siendo arreglada. Y para que llegue 
á noticia de lodos se fija el presente. Dado en Aldeamayor 
de San Martin 2 de Noviembre de 1852. — El A. P., 
Francisco Ortega. — Eugenio Martínez, Secretario.

LOTERIAS NACIONALES.

La Dirección general ha dispuesto que el Sorteo que 
se ha de celebrar el dia 18 de Noviembre próximo, sea 
bajo el fondo de 144,000 pesos fuertes, valor de 30,000 
billetes á novenia y seis reales cada uno, de cuyo capital 
se distribuirán en 808 premios y 8 aproximaciones 108,000 
pesos fuertes en la forma siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

L. de........................................... 30,000.
L. de........................................... 10,000.
L. de........................................... 4,000.
L. de...................................... 2,000.
4. . de........... 1,000.... 4,000-. 

17. . de. .........500................. 8,500. 
25. . de. ........400................. 10,000. 
30. . de. ........ 200................. 6,000. 
50. . de. .........100................. 5,000.

67 8.. de..........  4 0.................. 27,120.

808
2 Aproximaciones de 340 pesos 

cada una para el número an
terior y posterior al premio 
de 30,000..,...............  

2 id. de 170 para id. al de 10,000.
2 id. de 100 para id. al de 4,000. 
2id.de 80 para id. al de 2,000.

680.
340.
200.
160.

108,000.

Si el número 1 obtuviere alguno de los cuatro pre-^ 
míos mayores, la aproximación anterior que corresponda á 
dicho premio será para el 30,000; y si fuere ëôte el agra
ciado, la posterior será para aquel.

Los 30,000 billetes estarán subdivididos en octavos á 
doce reales cada uno, y se despacharán en las Adminis
traciones de Loterías Nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el Sorteo se darán al 
público las listas impresas de los números que hayan con
seguido premio ó aproximación, y por ellas, y por los 
mismos billetes originales, pero no por ningún otro docu
mento, se satisfarán las ganancias en las mismas Adminis
traciones donde se hayan expendido, con la puntualidad 
que tiene acreditada la Dirección. Madrid 9 de Octubre 
de 1852. — Mariano de Zea.

IW  ̂íW  ̂ZWï X/il  ̂W/WíítíZWl / VWt ^/V6 UVÍ líítJt 'VW/Wt ^WXWWWÍWX ZWt W3I

ANUNCIO PARTICULAR.

Con la competente autorización, conforme á las Reales 
órdenes vigentes, se vende á censo redimible reservativo 
una casa sita en esta Ciudad, calle de la Librería núm. 2, 
propia del lllmo. Cabildo Catedral; las personas que deseen 
adquiriría pueden acudir al Escribano 1). Nicolás Lopez, 
quien, las enterará del tipo de postura y pliego de condi
ciones: el remate sé verificará el dia 20 del corriente mes 
de Noviembre desde las once de la mañana en la Conta
duría Capitular de dicha Santa Iglesia.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. 9.
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